
UNAP 
FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 286-FA-UNAP-2019 
Iquitos, 26 de junio del 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 186-DEFPA-FA-UNAP-2019, la Ing. Victoria Reátegui Quispe, Dra., 
Directora de la Escuela de Formación Profesional de Agronomía, remite el Informe Nº 009-
ORSA-FA-UNAP-2019 de la Jefa de la Oficina de Registro y Servicios Académicos de la 
Facultad de Agronomía, en la cual solicita la regularización de la situación académica del 
egresado de la Escuela de Agronomía Sede Yurimaguas: JAIME ALVITES VASQUEZ con 
D.N.I. Nº 47583549 quien culminó sus estudios y que por error fue considerada su nombre 
en la actividad DANZAS y se considere la Actividad: BASQUETBOL, el cual fue llevado en el 
Semestre 2013-1, de acuerdo a su plan de estudios y poder realizar los trámites para la 
obtención del grado académico; por lo que solicita se autorice mediante Resolución Decana! 
respectiva; y 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria Nº 30220, el Estatuto General 
de la UNAP y con cargo a dar cuenta en Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. AUTORIZAR a la Dirección General de Registro y Asuntos Académicos, 
la regularización de la situación académica del egresado de la Escuela de Agronomía Sede 
Yurimaguas: JAIME ALVITES VASQUEZ con D.N.I. Nº 47583549 en mérito a los 
considerandos expuestos en la presente Resolución Decana! y en amparo de la tercera 
disposición final del RAPUNAP del 2015; como se indica: 

D.N.I. Nº NOMBRES Y APELLIDOS ERROR DEBE SER: SEMESTRE 
'. ASIGNATURA ASIGNATURA 

47583549 JAIME ALVITES VASQUEZ ·DANZAS BASQUETBOL 2013 - I 

Yalta V 
io Académico 

Dist: DIGRAA,DEFPA,ORSA,legajo,archivo. 
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